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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No. 000415 del 24 de agosto de 
2023, el Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES 

APRUEBA 

 
La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO, de conformidad con la 
Garantía N° NB-100358777 expedida el 28 de noviembre de 2024 por la Seguros Mundial con NIT 
860.037.013-6, aportada por el tomador UNION TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL  
identificado con NIT: 901.677.435-4, como consta consulta realizada en la página web de la aseguradora:  
https://productos.mundialseguros.com.co/  
 

 
 
Donde se garantiza el cumplimiento del contrato de prestación de servicios N° OC 137544 que tiene por objeto. 
“Contratar la prestación de servicios integrales de aseo y cafetería, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas requeridas” 
  
Los amparos constituidos son los siguientes: 

 
Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 

CUMPLIMIENTO DE 27/11/2024 30/03/2023 $91.794.635,40 

https://productos.mundialseguros.com.co/
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CONTRATO 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

27/11/2024 30/09/2028 $45.897.317,70 

SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

27/11/2024 30/03/2026 $45.897.317,70 

Teniendo en cuenta que la aprobación se realiza de forma manual debido a la naturaleza del contrato es 
mediante orden de compra del acuerdo marco de precios de Aseo y Cafetería IV, se imparte aprobación 
a la Garantía antes enunciada el día veintiocho (28) de noviembre de 2025. 

 

 
 
 

DAVID FERNANDO DIAZ PALACIO 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Reviso: Víctor Raúl Tovar Méndez – Coordinador Grupo Interno de Contratación  
 
Proyectó: Rodrigo Andres Cartagena Garay – Profesional Especializado 03 - Abogado Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales. 

 
 


